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Esta semana que tenninahe­
mas conocido un infonne que
analiza los hábitos de ahorro de
los ~spafioles elaborado por la'
aseguradora ING Nationale Ne...
derlanden sobre cuyos resultados
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son una mayoría aplastante los
que no destinan parte de sus in·

, gresos al ahorro_
En una época de recesión eco­

nómica como la que atravesamos
la falta de un colchón ,que amor-

una época en la que hemos. dado
, preferencia al gasto, y también a

la, inversión. sobre la prudenda .
de reservar un dinero para el fu·
turo. Estos últimos años el aho­
rro ha llegado a ser una mala cos-

peranza de vida; es decir, que va­
mos·a vivir más, y, sin embargo.
no destinamos una cantidad de
nuestros .ingresos .a contingen­
das. futuras. o la .vejez como se
deda antes. Seguro que la ten·

intetés,· se retrae· el endeUda· .
, ntiento'y se tiende más al ahonco,
, que adquiere mayor rentabilidad.

Es lQgico que: vayamos ante un
escenario más parecido a la se­
gunda premisa.

Crisis económica y fiscalidad
,
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elforó

L
a_situaci9neCOriÓmiCa ac~ cifra de negocios. el año anterior

, " tual está resultando muy sea inferior a ocho millones de
compliq,da para todos los euros.

ciudadanos y, por louinto, para Para, eSlasempresas, la Ley del
la,s empresas familiares que es- Iinpuesto sobre Sociedades esta- '
tán 'viviendo .e1grave deterioro blece una serie de incentivos fis­
económico sufrido en. los últi-. cales, adici<?nalesa los cohtem­
mos meses. piados para el resto de empresas,

Junto a los problémas de toda que pueden suponer la reduc­
índole que se le agolpan,hay otro ción de la factnra fiscal y a los'
'adicional y es la necesidad de ha- que es necesario pres.lar especial
cer frente al pago de tríbutos, y atención, especialinente en épo­
más concretamente, del Impues- cas como la actúal. Así, las em­
to sobre Sociedades. Para reducir presas de reducida dimensión
esta carga fiscal, las empresas fu· pueden beneficiarse de 'la liber·,
miliares pueden acogerse a los tad de. amortización "'amortiza­
beneficios fiscales contemplados ción acelerada para elementos de
en la legislación para las empre- inmovilizado nuevos si se incre'
sas de reducida dimensión, menta la plaritilla de la empresa,

No todas las empresas familia" bajo ciertos requisitos. Tall1bién
res son empresas de reducida di- se pueden' amortizar libremente
mens·ión, pero sí la ma.yoría; las inversiones en inmovilizado
pues la definición de empresa de - "laterial que no superen. los .seis­
reducida dtmensión es la de cientQs un euros por unidad,
aquella cuyo importe neto <le la siempré que la inversión conjun-

..Lasempres¡¡s de
reducida dimensión
pueden desgravarse las
insolvencias ge
deudores en mayor

" ,

cuantía que el resto de
empresas, puesto que
pueden deducirse hasta
en un uno por ciento de
la cifra de deudores

ta no exceda de doce mil euros.
Si la empresa opta parla utili­

zación de alguno de los incenti­
vos fiscales comentados, bien sea

, amortizando al máximo posible
que establece la Ley, o bien acele­
rando la· amortizadón. ,se reduce

, la base imponible del Impuesto:

sobre Sociedade-sde este ·año; a
declararen 2009. Ypox lo ,tanto,
la cantidad a pagar, .lo que en
épocas como las actnales, puede
resultar muy conveniente.

Las empresas de r,educida di­
mensión pueden desgravarse las
insolven<;ias de deudores en ma­
yor cuantia que el resto de em­
presas,pu~stoque pueden dedu­
drse adicionalmente, bajo ciertos
requisitos, hasta un uno por
ciento de la cifra de deudorés,

También tienen la posibilidad "
de realizar mayores deducciones
en la amortización deros contra­

,tos de leasing. Otro factor muy
importante es el relativo al tipo
de gravamen, que es más reduci·

, do que para el resto de empresas
que tríbutan en el régimen gene­
ral del impuesto.

Por ello, es :necesario analizar
estos incéntivós .detenidamente
antes del 31 de diciembre, para

todas aquellas empresasOJ.Yo pe­
ríodo impositivo coincida· con el
afio natnral, que son,la mayoría.
realizando una revisión de los
mismos, atendiendo a la situa­
ción tríbutaria particular de la
empresa, .pues la aplicación de
los mismos puede supoller una
ayuda en épocas tan complicadas
cómo las actuales.

Conscientes de la necesidad de
una buena planificación fiscal ..
desde la Cátedra de Empresa Fa­
miliar se ha. puesto. en marcha
,un observatorio desde el que se
analizará, de manera particular
la utilización de los incentivos
'fiscales por parte de las empre­
sas familiares, parlo que desde
aquí animamos a todas las em- .
presas familiares para que partí- '
cipen y sea posible conseguir
'una buena radiogtafia de la reali·
dad fiscal de .nuestras empresas
familiares.
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